
REAL CEDULA '

DE' S. M.

T SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE DEC'LARA
/

que en el repartimiento de la Sal deben ser
comprehendidos losMilitares y Eclesiasticos;

en la conformidad que se'previene.

AÑQ

,EN ~ADRID

EN LA IMPRENTA REAL.
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.DON 'CÁRLOS~~~ Th~~iR~CI~;~~~DIO~~
Rey de Casrilla., de:Leon.; de.Ar.agóld" de las-dos
Sicilias, de Jerusalen;: ae~Navattra, .de-Granada; d@
Toledo, de Valencíaqrde Oarícta, "de Mallorca, d
MenoJca', de' Sevilla', .de. Cerdeña, de ~C6rdoba;:
de-Córcega ;' de Murcia, de !tl-l:;n-,>de.JlosAlgar-'
bes; de Algecira , de.Gibraltar ; 'de lás ~slás~e. C~~P
naria , de las .Indias (Strtentalerg;"y'-:::0ccidéfTItales,ls":}
l-as'y "I'ierra-ficme: del ..mar \@.céacio"'Arehiduqtié'
de Austria>; Duque d-e~Borg0ña,. de BTálb((nt~ y de
Milán ; Condede Abspurg., ..de:,Elandé's', Tirol y

, Baroelona-; Señor ~~e;Vizcaya o.y; de Mlolina &c~
\ Á~Jos del- mi Consejo-, Pres-idente' y' Oidores de

mis Audiencias y Chancillerías; Alcaldes,t-Algua1
elles de mi Gasa y Corté, y á todos los Corregido-
F.5!s, Asistente, Intendéutes , Gobernadores ,Iy Al:'::'
caldes lTI.ayores:y ordjnaríos , y otros qualesquiera
Jueces y jtisticias-, asi de Realengo', como' lbs de
Señorío iAbadengo yc'Órde~~s ,ftanto á 10.s 'Jue aho-
Fa son, como á-los. qtHt"serán tf&'aquí adelante , y
demas personas de, qMalquierJestado','dignida'd->~
preeminencia que ~s€aJ:1Ide todas las Ciuda-des ,. Vi..; ,
Has' y Lugares de estos mis iReynosy Señoríos;
á 'quienes 10 contenido: en esta- 'mi Cédula toca"
pueda en qualquier ,manera ; ~SABED: Que con-me-
tivo de haberse .resisridoIos.Mílitares .avecinda-
d9.S en la ViÜa de Adra; á q~e!:se' les ;c0mpreheI1":¡
diese en el repartimiento de sal; á pretexto .de lá:
exéncíon que les conceden los faeros-~~pr~ilegfds
para no sufrir ~semeja:n1re8grav.áme!l,;fef.:tlt,dó:á mí
Real Persona: la jusoicia de la misma. Villa,'1manP
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;J,fi~ ./festa!ld~ el recargo que experimentarian los dernas
, vecinos si 'se llevase' a efecto la expresadaexén ..

cien , y solicitando qué 6 se le hiciese 1arebaxa
que se considerase arreglada .en el número de fa-
negas de sal en que está acopiada ó encabezada, \
q~que. cQItÍQ. paret'la} mas .éoñ{oEme se obligase a
1p$, expresados Mñieares 3ve.ci'Ficlados:á ':recibi('lá
~arl que-les- (correspondiese Enterado-circúnstancíaz
q'!..mefl~e, 'de,/~Qdo~ tuve á, :b>J.epale dedlarár ~por: ,nii-
~~soluc!oJil,de veinte :-Y' dos ,dé.·.se.tiernbr~ "del ah@t
pr6J:(lrIlo pI1S:fldq, qu~ -dichos Militares debían "ser:
<;:qlnp(~heI?!~id()s-~en "el .repárto' de sal" fespectó' á
que ~~ni~n~.qJJe ~~O~SU11l1r1a:;"Y) ~<1fuede J04 contrarie;
se sur~irj~p:,~ded~nlad'é con pesjuíciotíe "los dernas
vecinos ,.y ';de:'la:;'l{yal·,Hacíérrda .,' 'sin ~que, 'por, pre-
texto álguno. pudieran excusarse á .recibif la ·pbr-.
cion qJJ~~Je~cupies e ~n él'; cuya resólucion 'se hi~-
bia rq~I:e.Qtenden.no .solo con los Mílirares avecine.
dados en Ja Villa. deAdra ; sino tambien con lo'sr
que 10 estuviesen en '-.qualquíera otro -pueblo que
se hallase .en igual, 'caso.: Y' diabiendo 'solicitado,
posteriormente laoVjlla que dicha declaracion rwe'-J
se extensiva ,á:JDSY.Eclesiás:t.iG:os avecindados eri. . "-'

ella, por -hallarse, en, igualescircunstaacias que-los
Milit-ares:~ I he venido en. resolven fior (Real órden
€3'edoce :d~junio-de este.año ; que ·ta~mbien sean
compeehendidos :los;Eclesíaseicos en el acopia, de
dicha espeeie-eomorqualquiera otro vecino. Cuyas
resoluciones' se han comunicado al mi Consejo -de.
mi órcien por Don Gaspar- de: jovellanos , á fin de
que disponga- su observancia ,..pana 'evitar en 10 su-
ce,sjY9.~en()ejantses.<disputas:;.elÓ~que 'siempre' pade-
cen ~..;m~s~~Realesinreresesx.y.en su inteligencia' y,
ge'·lo t}lj<t:fX'iusiéüHa' mrs.Eiscaiesciacordó su cum-~ \ ..

p'lil1ili~J1t¡t)~-'Y·expedir estacmr.Cédala.rPor la' qmat
os I;fl[,!ndó1"a' t,Odas-',l y¡ á..cada-uno de vos en' vues-
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" . tros lugares, distritos y jurisdicciones veais las ex-
v. +presadas mis- resoluciones, y las guardeis y cum- _

plais en la parte que_ respectivamente os corres-
ponde', á cuyo fin dareis las órdenes y providen-
cias que sean necesarias: que así es mi voluntad;
y que al traslado impreso de esta mi Cédula fir-

.mado de D. Bartolome Muñoz de Torres, mi Se..
cretario , Escribano 'de Cámara mas antiguo y de
Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y
crédito que á su original. Dada en S. Ildefonso á
veinte de Agosto de mil setecientos noventa y
ocho. = YO EIu~REY~ = Yo D. Juan Francisco de

- Lastiri, Secretario del Rey nuestro Señor, 10 hice
escjbir por su mandado. = El Conde de Ezpe1e-
tao _ El Conde del Pinar. =D. Juan Antonio Pas-
tor. = D. Joseph Eustaquio Moreno. = D. Antonio
Villanueva. = Registrada, D. J oseph Alegre. =Te-
niente de Canciller mayor, D. Joseph Alegre.

Es copia de su original, de que certifico•.
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